
Llámese a postulac¡ón al Llamado a Concurso Abreviado Público y Ab¡eto de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes para Selección de
PROFESOR ENcARGADO DE CATEDRA de la Carrera de Enfermería, Casa Central de la FENoB-UNA, por cuatro (04) días hábiles.

PERFIL DEL CARGO

FUNCfóN: Docente Encargado de Cátedra

ASIGNATURA: ESTADISTICA

SEMESTRE: Cuarto

DEPENDENCIA/ LUGAR: Carrera de Enfermería, Casa Central

HORARIO: Jueves de 08:00 a 10:00 horas CARGA HORARIA: 02 horas semanales

DENOMINACIóN DEL CARGO: PROFESOR NUMERO DE VACANCIAS: 1 (UNO)

CATEGORIA: U7[4

FEcHADEPUBLTcAcTóN: 1 ü tNL, ZU23

POSTULACION

ü niaersi[al Nacionaf [e,4.s unción
FACULTAD DE ENFERMERÍA Y OSSTCTNTCTN

Campus de la UNA - San Lorenzo - Paraguay

PRIMER LLAMADO
a coNcuRso ABRrv¡noo púsL¡co y ABTERTo or tirulos, MÉRrros y AprrruDEs eARA sELEccIóN DE

pRoFEsoR ENCARGADo DE CÁTEDRA N" rq.) /2023

2 5 EllE. 208 HñrA:J 0 EllE, 2023DESDE:

DOCUMENTACTONES OBLIGATORIAS PARA POSTULACIONT

(.) Obs: Las copias deEerán estar autent¡cadas por escribanía pública.
1. Formulario ¡e postulación para concurso (disponible en www fenob una DV)

2. Plan¡lla de horarios por cargos (dispon¡ble en www.fenob.una.py)

3. Carta de comprorniso de cumplimiento del horario de la catedra, que figura en el llamado (disponible en www fenob una.py)

4. Fotocopia pública de Cédula de ldentidad C¡vil vigente. (*)
5. Fotocopia de Registro Profesional. (*)
6. Curr¡culum vitae actual¡zado con una foto tipo carnet'

7. Fotocopia de Título de Grado. (*)
8. Fotocopia de cert¡ficado de Estudios de Grado obten¡do (*)
é. ráioiá-p¡u o. curt¡ñcado/constancia de capacitación pedagógica en Educación Superior' (*)
ib. ráio.ápiu á" ritrro ¿e postgJo, naiona] o extranlero, iñsiipto en la universidad Nacional de Asunción (No obligatoria)

11. Fotocobia de Certificado de Estudios de postgrado obtenido' (*)
ii, C"ána"¿olt qu" acredite/n la expenencia taboral del postu¡ante, en trabalos anteriores

13. Certrflcado de kabajo orig,nal emiLido por las reparticlones de Lalento hun;no o sus equivalentes en las entidades donde el postulante se

encuentra prestando s"*,.,o, ir" .1-4¡rüuá, ruiir áe tra¡ajo (u¡¡cación geográfica), Denominación del car9o, categorÍa presupuestaria,

Monto del salario, oias v rroralio'¿-J ütujo G"-tg" Áor-u'ia-¿iiriaTsemanál)' ?unción que cumple y Antigüedad o vigencia del contrato'

según corresponda.
14. Certincado original de antecedentes judiciales vigente

15. Certificado origrnai de antecedentes policrales vigen[e

iá. fátocopl" o Fáctura de pago de arancel expedido por la Perceptoría de la FENoB-UNA'

LUGARDEPRESENTACIoNDEPosTULAcIoNEs:Aulal'4agnadelaFENoB.UNA,casacentralde0T:30a13:00h5.

MoDALTDAD DE pResrr,¡tac¡óN: Las documentaciones deberán ser presentadas archivadas en formato DIGITAL (cD o pendrive) e IMPRESo

iñffi;], f"il"G; ¿";¡drmente suscr¡ptas v contenidas en un sobre cerrado'

Presidente de la Co
FENOB-UNA

REMUNETIACIóN: GS. 1,220.835

REOUISÍTOS EXCLUYENTES PARA POSTULACION

1. Nac¡onal¡dadparaguaya
2. Poseer título de grado universitario nac¡onal inscripto en la Universidad Nacional de Asunc¡ón o extranjero reconocido, homologado y

convalidado conforme a las disposiciones legales vigentes,
3, L¡cenciado/a en Matemáticas EstadÍstica,
4. Maneio de software estadístico (Excel-EP linfo, sPSs- R-projet).
5. Capacitación pedagógica en educación superior culminada (postgrado en Didáctica Llnivers¡taria o Especialista)

6. Experiencia como docente en la Educación Superior de por lo menos 5 (c¡nco) años.

7. poseer idoneidad y capac¡dad necesarias para el ejercicio del cargo, comprobadas mediante el sistema de evaluación establecido para el

efecto,
8. Comprobada competencia en la as¡gnatura de cuya enseñanza se trata.
9, Notoria capacidad cienffica, técnica o intelectual.
10. Gozar de notoria honoraDilidad.
11. Disponibilidad de horario según lo descripto en el perfil,

12. Poseer aptitud para desempeñarse en el cargo y trabajar en equipo con espíritu proactivo.

13, No contar con diez (10) o más vínculos en la UNA,

14. Haber abonado el a¡-ancel de inscripción e¡ l¿ Perceptoría de la FENOB-UNA.


